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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA TRAMITACION DEL 
CONTRATO PRIVADO PARA EL PATROCINIO PUBLICITARIO DEL FORO 
ECONÓMICO INTERNACIONAL EXPANSIÓN PARA EL AÑO 2022 

La tramitación de un contrato para el patrocinio publicitario del Foro Económico 
Internacional Expansión para el año 2022, se considera de sumo interés para la 
Comunidad de Madrid al tratarse de un evento idóneo para para analizar, debatir y dar 
respuesta a todos los cambios de profundo calado económico que se están produciendo a 
nivel internacional. 

El contenido de este Foro está centrado en las nuevas fronteras del crecimiento 
y del desarrollo en un mundo tan cambiante como el nuestro, analizando cuestiones 
como las relacionadas con la situación geopolítica actual, los retos económicos 
postpandémicos, las ciudades del futuro ante los retos de movilidad sostenible y de 
cambio climático, la transición energética y su impacto en la sociedad y la gestión de la 
innovación y los datos. 

El interés de la Comunidad de Madrid en promocionar este Foro se justifica por 
los motivos siguientes: La Comunidad de Madrid, dentro de sus competencias, está 
poniendo todo su empeño y medios para situarse en una posición de liderazgo en los 
ámbitos citados anteriormente, especialmente en el medioambiental y energético, 
acorde con los principios propuestos por la Unión Europea y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas, de manera que se consiga un desarrollo social y 
económico en beneficio de los madrileños.  

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura en virtud de lo 
establecido en el Decreto 42/2021 de 19 de junio de la Presidenta de la Comunidad de 
Madrid por la que se establece el número y denominación de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, el Decreto 88/2021 de 30 de junio del Consejo de Gobierno por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, y el Decreto 237/2021 de 17 de noviembre del Consejo de Gobierno por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura, tiene entre sus competencias a través de la Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética, la difusión, sensibilización y divulgación de 
materias propias de la dirección general con carácter general y en particular en materia 
de cambio climático y calidad del aire o en materia de energía.  

En el ejercicio de estas atribuciones y a la vista de la temática a tratar en este foro 
de gran interés medioambiental,  se ha considerado la idoneidad y oportunidad de 
participar en esta edición, con el objetivo de poder así promocionar las actuaciones y 
estrategia de la Comunidad de Madrid en los ámbitos de desarrollo sostenible, cambio 
climático, fomento de energías renovables o en materia de energía, sobre todo, 
sustitución de combustibles y vectores energéticos por otros de menores emisiones o 
promover la diversificación, el ahorro y la eficiencia. 

En concreto la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética 
en virtud de sus competencias en materia de energía, impacto ambiental, cambio 
climático y calidad del aire está legitimada para apoyar este evento en el que se van a 
debatir temas tan importantes como:  
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- Movilidad sostenible 

- Adaptación de las ciudades al cambio climático  

- Edificios e infraestructuras inteligentes y sostenibles 

- El papel de las empresas y las finanzas sostenibles en la transición energética 

- Pérdida de biodiversidad y su impacto en los ecosistemas y la economía 

- Equilibrio entre la crisis energética y la lucha contra el cambio climático 

- Retos a afrontar después de la COP26 

Todo ello viene a justificar el respaldo y promoción de este Foro por parte de esta 
Administración y la promoción por parte de la D.G. de Descarbonización y Transición 
Energética del presente contrato. 

Asimismo, la celebración de este evento internacional servirá para reforzar la 
imagen, tanto a nivel nacional como internacional, de la Comunidad de Madrid y de la 
ciudad de Alcalá de Henares, dada la elevada relevancia pública e importancia mediática 
de los asistentes. 

Ello porque éste es un evento único y extraordinario, de carácter internacional, con 
asistencia de personalidades de primer orden, tanto del ámbito público como privado, del 
mundo empresarial y político, tanto nacionales como procedentes de Europa, 
Iberoamérica y EE.UU., convirtiendo a la Comunidad de Madrid en el escaparate del 
segundo foro económico internacional de carácter hispanohablante que tiene por objeto 
el análisis de las nuevas fronteras del crecimiento y del desarrollo en un mundo 
tremendamente dinámico. Entre muchos otros asistirán el Presidente del Gobierno, la 
Presidenta del Banco Central Europeo y varios ministros y expresidentes del gobierno, 
por lo que es un foro que permite establecer contactos y cauces de participación en 
cuestiones de interés de la Comunidad de Madrid y de la Consejería de Medio Ambiente, 
Vivienda y Agricultura. 

En virtud de este contrato de patrocinio, la Comunidad de Madrid adquirirá la 
FORO ECONÓMICO INTERNACIONAL 

 durante el año 2022 y las prestaciones a satisfacer por la empresa 
organizadora del evento, Unidad Editorial S.A., a favor de la Comunidad de Madrid 
consistirán en la inserción de la imagen corporativa de la Comunidad de Madrid en todos 
los soportes publicitarios que se realicen, en los medios de comunicación, desde la firma 
del contrato, puesto que las acciones de promoción comienzan antes del evento 
propiamente dicho. A cambio, la Comunidad de Madrid asume la obligación de contribuir 
a la financiación del evento. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN 
Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
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